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agricultores varones, aun cuando en muchas 
zonas, los principales cultivadores de maíz 
eran mujeres21. Treinta años más tarde, hay 
una pertinaz persistencia de las suposiciones 
acerca del género de los agricultores, y los 
servicios destinados a ellos siguen orienta-
dos mayormente hacia los hombres22. Por 
ejemplo, en Benin, los servicios de extensión 
agrícola se encauzan por medio de organiza-
ciones de agricultores, las cuales no exclu-
yen oficialmente a las mujeres; sin embargo, 
los criterios para tener derecho a recibir 
dichos servicios favorecen a los productores 
alfabetizados, quienes más probablemente 
serán hombres23. 

Una razón por la cual este tipo de pro-
blema afecta particularmente a las mujeres 
es que, con frecuencia, la distribución del 
gasto público no obedece a criterios de 
equidad24. Las iniciativas presupuestarias 
con perspectiva de género han asumido 
el desafío de vigilar las asignaciones y los 

gastos en los presupuestos oficiales. Hacia 
el 2007, más de 90 países contaban con 
alguna iniciativa presupuestaria sensible a 
las cuestiones de género25. Hay un gran 
potencial para que tales iniciativas mejoren 
el cumplimiento de la rendición de cuentas 
hacia las mujeres en lo concerniente a la 
prestación de servicios públicos, debido 
a que la iniciativa presupuestaria sensible 
a las cuestiones de género entraña una 
deliberada focalización en los procesos de 
planificación, presupuesto y seguimiento; y 
ello asegura que los resultados sean equi-
tativos desde una perspectiva de género. 
La tendencia actual hacia presupuestos con 
perspectiva de género obedece a que los 
responsables políticos y los promotores de 
la igualdad de género van cobrando cada 
vez mayor conciencia de que cuando el 
presupuesto procura eliminar las desigual-
dades en el acceso a la educación, la salud, 
la seguridad, la justicia, la capacitación y el 

Presupuestos con perspectiva de género

La expresión “Presupuestos con perspectiva de género” se refiere, en términos generales, a la formulación de presupuestos gubernamen-
tales sobre la base de una evaluación de los diferentes papeles y necesidades de las mujeres y los hombres en la sociedad. El presupuesto 
con perspectiva de género tiene el objetivo de reflejar las demandas de la mujer a lo largo de las etapas de la formulación de políticas, 
con el propósito de apoyar una mayor asignación de recursos a la igualdad de género. Una amplia gama de organizaciones, entre ellas, 
organismos de las Naciones Unidas, donantes bilaterales y ONG internacionales y nacionales han proporcionado asistencia. UNIFEM ha 
contribuido a fomentar el interés, la capacidad y el compromiso con el fin de incorporar el presupuesto con perspectiva de género en los 
procesos presupuestarios de más de 30 paísesi. 

En Marruecos, en los últimos tres años, se ha dispuesto que los departamentos gubernamentales preparen informes sobre cuestiones de 
género, que se adjuntan al presupuesto anual nacional. En el 2007, este análisis abarcó 17 departamentos. El informe sobre cuestiones de 
género es un instrumento de rendición de cuentas que proporciona información respecto a asignaciones presupuestarias e indicadores de 
rendimiento desagregados por sexo. También contribuye a detectar las esferas que necesitan medidas correctivas, con el fin de lograr el 
cumplimiento de los compromisos nacionales en pro de los derechos de la mujer. Por ejemplo, un análisis de los recursos presupuestarios 
asignados a las actividades de extensión agrícola puso de manifiesto que, en el 2004, las mujeres constituían el 9% de los beneficiarios de 
esos servicios, aun cuando el 39% del total de campesinos que realizan actividades económicas son mujeres. Como resultado de ello, en el 
presupuesto del 2007, el apoyo a los programas en beneficio de las campesinas se incrementó en más del 50% respecto al 2005ii. 

En Filipinas, UNIFEM apoyó a la Red de Acción de Mujeres para el Desarrollo (WAND), una coalición de organizaciones de mujeres, con 
el fin de ejecutar proyectos de presupuestos con perspectiva de género en dos dependencias gubernamentales locales. Esos grupos de 
mujeres colaboraron estrechamente con el Gobierno para producir reseñas de cuestiones de género en los sectores de salud y agrícultura, 
y planes con perspectiva de género que se incorporen en los planes multianuales de gobiernos locales. En consecuencia, el presupuesto 
de salud de la ciudad de Sorsogon aumentó desde 25 millones de pesos en el 2005 a 37 millones en el 2006iii. Este incremento favoreció el 
crecimiento de las asignaciones presupuestarias destinadas a programas de salud reproductiva, planificación familiar, y prevención y lucha 
contra el VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual.

En Ecuador, en 1998, se aprobó la Ley de atención gratuita de la salud de la maternidad, después de que varios grupos de mujeres exi-
gieron que se garantizara la provisión gratuita de servicios de salud materna en 55 establecimientos. La aplicación de esta Ley se financia 
con recursos nacionales y se le asigna una partida especial en el presupuesto nacional. A partir del 2004, el Consejo Nacional de Mujeres 
(CONAMU), en colaboración con un grupo de la sociedad civil (Grupo FARO), ha estado encargándose del seguimiento de la asignación de 
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empleo, se maximiza la eficacia de las polí-
ticas de desarrollo y se contribuye a lograr 
resultados de desarrollo más equitativos 
(véase la casilla sobre Presupuestos con 
perspectiva de género).  

Las mujeres son blancos más 
vulnerables para la corrupción 
Un síntoma evidente de la débil obligación de 
rendir cuentas con respecto a la prestación 
de servicios es la corrupción o malversación 
de recursos públicos para destinarlos a usos 
privados. Cuando se desvían de los servi-
cios montos significativos de inversión públi-
ca, todos salen perdiendo. Pero la corrup-
ción puede afectar a las mujeres de manera 
especial. Los recursos destinados a mujeres 
pobres pueden ser particularmente vulnera-
bles a que funcionarios de alto nivel reten-
gan “comisiones” en las adquisiciones y los 
contratos, debido a que tal vez se perciba a 
las mujeres pobres como menos conscientes 

de sus derechos a los recursos públicos o 
menos capaces de denunciar a funcionarios 
corruptos. 

La vulnerabilidad a la corrupción puede 
afectar a las mujeres aun cuando no sean 
pobres. Por ejemplo, una encuesta realizada 
en Bangladesh constató que funcionarios 
contables del Gobierno que estaban cobran-
do oficiosamente “derechos para acelerar el 
trámite” de solicitudes de prestaciones y pago 
de gastos, más probablemente se ensañaban 
con mujeres funcionarias de servicios de edu-
cación y maestras debido a que, en general, 
se suponía que esas mujeres contaban con 
varones para mantener a sus familias26. Los 
pagos de prestaciones, como las de mater-
nidad y enfermedad, eran especialmente vul-
nerables a tales “derechos para acelerar el 
trámite”, dado que las mujeres que solicitaban 
dichas prestaciones estaban embarazadas o 
enfermas y, por consiguiente, en una posición 
débil para protestar 27. 

los recursos vinculados a dicha Leyiv. Además, se establecieron comités de usua-
rios para apoyar la aplicación de la Ley y para el seguimiento de las asignaciones 
presupuestarias, los gastos y la calidad de los servicios prestados, incluidas las 
disparidades regionales. Los comités de usuarios, en posesión de los datos 
que les proporciona el Grupo FARO, se han transformado en un mecanismo de 
control social que detecta las demoras en la transferencia de recursos, la insufi-
ciencia de las partidas presupuestarias asignadas para satisfacer la demanda de 
servicios, y los casos de corrupción. La información se publica y se comunica 
al Ministerio de Hacienda con el fin de alentar al Gobierno a que aborde esas 
cuestiones.

En la actualidad, más de 15 países −entre ellos, Ecuador, India, México, Marruecos, Mozambique, Nepal, Pakistán, Perú, Corea del Sur, 
República Unida de Tanzanía y Uganda− han introducido sistemáticamente directrices presupuestarias con perspectiva de género, e impar-
tieron capacitación al personal encargado de planificación y presupuesto para que aplique a esas tareas una perspectiva de género. En 
Corea del Sur, de conformidad con la Ley Nacional de Finanzas del 2006, a partir del ejercicio financiero del 2010 será obligatorio presentar 
presupuestos e informes desde una perspectiva de género. Previendo esa obligación, en sus directrices presupuestarias para el período 
2007-2008, el Ministerio de Estrategia y Hacienda ha impartido instrucciones para que cada ministerio especifique los pedidos relacionados 
con cuestiones de género y emplee formatos especiales que incorporen los aspectos de génerov. 

Las iniciativas de presupuesto con perspectiva de género han puesto gran hincapié en velar por que los mecanismos nacionales existentes 
de rendición de cuentas en cuestiones presupuestarias beneficien a la mujer. Para alcanzar esa meta, los promotores de la igualdad de 
género han colaborado estrechamente con parlamentarios con el fin de asegurar que estos desempeñen su función de supervisión presu-
puestaria y vigilen que los presupuestos aborden las prioridades de la mujer, y que los gastos gubernamentales beneficien de manera equi-
tativa a las mujeres y los hombres. Rosana Sasieta, Parlamentaria del Perú, reflejó el creciente impulso del presupuesto con perspectiva de 
género en una reciente declaración: “El presupuesto con perspectiva de género tiene importancia para todos los sectores sociales, debido a 
que en nuestro país las mujeres trabajan mucho pero reciben menos remuneración, y han estado contribuyendo a la economía sin que esto 
haya sido reconocido debidamente, de modo que simplemente queremos que se dedique una parte de los recursos financieros del Estado 
a subsanar las desigualdades que perjudican a las mujeres. Eso es todo: ¡lo más sencillo del mundo!”vi.
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Extorsión sexual como “moneda” de 
la corrupción 
La explotación sexual por funcionarios que 
proporcionan servicios esenciales es una 
forma de abuso de poder que afecta espe-
cialmente a las mujeres, pues muchas veces 
las exigencias de servicios sexuales constitu-
yen la “moneda oficiosa” del soborno. Pueden 
darse como ejemplos desde la violación y el 
ataque sexuales por parte de los encargados 
de los servicios hasta el acoso sexual y los 
malos tratos psicológicos. En la India, por 
ejemplo, se considera que las mujeres que 
están bajo custodia policial son tan vulnera-
bles a los abusos sexuales por parte del per-
sonal de seguridad que se enmendó la legis-
lación penal para tipificar toda relación sexual 
que involucre a una mujer en custodia como 
violación sexual, a menos que el encargado 
de la custodia pueda probar lo contrario28. Van 
en aumento las pruebas de violencia y abuso 

sexuales en las escuelas de países tanto 
desarrollados como en desarrollo29. En un 
caso que abarcaba varias escuelas en África, 
un observador señaló: “La edad media en que 
una niña comienza a tener actividad sexual es 
15 años y su primer compañero sexual suele 
ser su maestro”30.

La práctica de expulsar de la escuela a 
las alumnas embarazadas, mientras que los 
profesores responsables no sufren conse-
cuencia alguna, pone de relieve la distorsión 
de la rendición de cuentas por la violencia 
sexual en las escuelas. Cuando hay trans-
gresiones, se castiga a las víctimas y no a 
los perpetradores, y son las niñas quienes 
deben expiar los malos tratos sufridos per-
diendo años de educación. Para abordar esta 
falla en la asignación de responsabilidad, el 
Forum for African Women Educationalists 
(Foro para educadoras africanas), una red de 
la sociedad civil, ha realizado eficaces cam-

Transferencias de dinero en efectivo condicionadas

Los programas de transferencias de efectivo condicionadas tienen el propósito de subsanar la pobreza y los prejuicios de 
género que afectan el acceso a los servicios esenciales. En virtud de esos programas se ofrecen préstamos o subsidios a 
hogares que reúnan determinados requisitos, con la condición de que envíen regularmente a sus hijos a la escuela y participen 
en programas de inmunización y de reconocimientos médicos periódicos, especialmente cuando hay embarazadas. Todavía 
no se han realizado estudios críticos a fondo para evaluar la eficacia a largo plazo de esos programas, pero algunas investi-
gaciones han constatado beneficios inmediatos y demostrables. Tales investigaciones indican que muchos de esos beneficios 
son el resultado de facultar a la mujer para que considere la provisión de los servicios como transacción comercial donde ella 
escoge entre proveedores privados. 

El programa Oportunidades, en México; el programa Estipendios Femeninos, en Bangladesh; y el programa de becas del Fondo 
Japonés para la Reducción de la Pobreza, en Camboya, son ejemplos de programas de transferencia de efectivo que han 
contribuido a ampliar las oportunidades educacionales de las niñas ofreciendo mayores pagos a las familias que matriculan a 
sus hijas en la escuelai. Un reciente análisis de las mujeres participantes en el programa mexicano Oportunidades también com-
probó sustanciales mejoras en la salud de los recién nacidos, debidas a la mejor calidad de la atención prenatal. El programa 
Oportunidades ofreció a las mujeres educación, así como aliento para transformarse en “consumidoras de servicios de salud 
informadas y activas”ii. Dicho programa informa a las mujeres acerca de su derecho a recibir servicios de calidad, aclara las 
expectativas de las mujeres con respecto a los proveedores, y faculta a las mujeres para negociar una atención de mejor calidad. 
Como resultado de ello, las mujeres han cobrado confianza en sí mismasiii. Un médico señaló: “Las beneficiarias son quienes más 
exigen de nosotros”iv.

No obstante, cuando no se dispone de servicios de calidad, las mujeres no pueden aprovechar las condiciones de los progra-
mas. El programa Bolsa Familia en Brasil, por ejemplo, creó conciencia acerca de la importancia de los reconocimientos médicos 
periódicos y de la inmunización regular de los niños, pero las evaluaciones no constataron ningún efecto sobre las tasas de 
inmunizaciónv. Lo mismo ocurrió con el programa Tekoporã en Paraguayvi. Aún no se han establecido con exactitud las causas 
de estos resultados, pero las pruebas sugieren que para que las mujeres aprovechen los servicios, estos deben estar bien ubica-
dos y ofrecerse en cantidad suficiente. En principio, las transferencias de efectivo condicionadas deberían redundar en un mejor 
cumplimiento de la rendición de cuentas hacia las mujeres, debido a que estas poseen recursos para escoger un proveedor de 
servicios e “irse con el negocio a otra parte” cuando no están satisfechas. Pero, en la práctica, las mujeres que viven en zonas 
remotas o en lugares donde la opción es limitada, no siempre están en condiciones de obligar por esos medios a los proveedores 
para que cumplan con sus responsabilidades. 
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pañas para poner de manifiesto los efectos 
discriminatorios de las normas contra las 
alumnas embarazadas, lo cual ha provocado 
que varios países de África dejen sin efecto 
la práctica de expulsarlas31. Por ejemplo, en 
Kenya, a partir del 2003, las estudiantes que 
quedan embarazadas tienen la oportunidad 
de solicitar ulteriormente su readmisión en 
la misma escuela, y también en otra escuela, 
donde pueden verse libres del estigma frente 
a sus ex compañeras de aula32. 

También se ha encontrado esta particular 
distorsión de la rendición de cuentas en las 
operaciones internacionales de mantenimien-
to de la paz y socorro humanitario en situacio-
nes de emergencia o posteriores a conflictos, 
pues se comprobó que algunos funcionarios 
se valían de su control sobre recursos deses-
peradamente necesarios, como los alimentos, 
para extorsionar a mujeres y niñas y forzarlas a 
entablar relaciones sexuales33. La explotación 

y el abuso sexuales por parte de funcionarios 
internacionales de seguridad y de socorro 
humanitario recibieron de los organismos de 
las Naciones Unidas una enérgica respuesta 
que impuso la obligación de rendir cuentas: 
un código de conducta, un procedimiento de 
investigación de las denuncias y la aplicación 
de sanciones disciplinarias a funcionarios 
de las Naciones Unidas, la designación de 
equipos de alto nivel encargados de cuestio-
nes de conducta y disciplinarias en todas las 
misiones integradas de las Naciones Unidas; 
y, en el 2008, se introdujo una política de 
indemnización a las víctimas (véase también 
el capítulo 6)34. 

Distancia social

A comienzos de la década de 1990, los ser-
vicios de planificación familiar en Pakistán 
eran ineficaces debido a que muchas mujeres 
no podían tener acceso a los anticoncepti-

Privatización del abastecimiento de agua

Cada día, millones de mujeres y niñas se encargan de recoger agua para sus familias. Dado que va en aumento el número de 
gobiernos que optan por otorgar a grandes compañías la responsabilidad del abastecimiento de agua, un servicio esencial para 
la vida, ¿cómo pueden los ciudadanos, especialmente las mujeres, asegurar su acceso a servicios de abastecimiento de agua 
fiables, de alta calidad y a un costo accesible? 

Al igual que muchos otros países de América Latina, Uruguay procura la participación del sector privado en los sectores de abas-
tecimiento de agua y saneamiento con el fin de mejorar la eficiencia y la calidad de los servicios. Un ejemplo de una ciudad donde 
las compañías privadas asumieron la responsabilidad del abastecimiento de agua es la ciudad de Maldonado, donde la mayoría de 
los residentes son trabajadores, muy interesados en el mantenimiento de los grifos públicos comunitarios en la ciudad. Esos grifos 
eran el resultado de medidas adoptadas por el Ministerio de Agua y Saneamiento Público para asegurar que las viviendas carentes 
de agua corriente tuvieran acceso a agua potable. Las municipalidades habían asumido el costo de esos grifos públicos, de vital 
importancia para los pobres −especialmente las mujeres pobres−, quienes dependen de esas fuentes para satisfacer las necesida-
des de agua de sus hogares. No obstante, después de que las compañías privadas se encargaron del abastecimiento de agua en 
Maldonado, adoptaron una política de eliminación sistemática de los grifos comunitarios públicos. Como alternativa, esas compañías 
invitaron a los afectados a instalar conexiones domiciliarias, aun cuando esto requería el pago de grandes sumasi.

La situación era particularmente tensa en el distrito de San Antonio III, zona ubicada hacia el norte de la ciudad de Maldonado, 
donde, tras la absorción del abastecimiento de agua por las empresas, casi inmediatamente se interrumpió el suministro de agua 
a los grifos comunitarios. Seguidamente, cuando los clientes no pudieron sufragar los mayores precios del agua, hubo cortes de 
conexiones domiciliarias. Dado que en la zona había aproximadamente 90 familias, un 60% de las cuales tenían como jefa a una 
mujer, los grifos comunitarios eran una fuente de agua de importancia crucial para muchos hogares, en particular luego de los 
cortes de las conexiones domiciliariasii. Para protestar, la Comisión vecinal de San Antonio III, dirigida mayormente por mujeres, 
emprendió una exitosa campaña para mantener el suministro a los grifos comunitarios. 

Como resultado de esta y otras campañas, así como de los antecedentes acumulados por las compañías del sector privado, 
que aumentaron el precio del agua y proporcionaron servicios de mala calidad, en octubre del 2004, el Gobierno del Uruguay 
aprobó una enmienda a la Constitución por la que se prohíbe la participación del sector privado en el sector de abastecimiento 
de agua, con lo cual las empresas de ese sector tuvieron que pasar a ser de propiedad pública estatal. En consecuencia, ese 
mismo año se cancelaron las concesiones a importantes compañías privadas, y en el 2005 se aprobó legislación para asegurar 
la participación de los usuarios y las entidades de la sociedad civil en la planificación, la gestión y el control de las actividades en 
el sector de abastecimiento de aguaiii.
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vos que necesitaban. En 1994 se emprendió 
la iniciativa conocida como Programa de 
Mujeres Agentes de Salud, y la situación 
comenzó a cambiar. En la década de 1990 
se duplicaron con creces las tasas de uso 
de anticonceptivos, y también mejoraron las 
tasas de fecundidad, de inmunización y de 
salud maternoinfantil35. Un motivo del éxito de 
iniciativas como esta, que acercó los servicios 
de salud y fecundidad a las mujeres, es que 
tales iniciativas salvan la distancia social entre 
las clientas y quienes prestan los servicios, 
involucrando a menudo como trabajadoras, 
voluntarias o remuneradas, a mujeres educa-
das de las comunidades locales. Las agentes 
de salud que pertenecen a las comunidades 
locales tienen muchas más probabilidades 
de estar disponibles y ser accesibles a las 
clientas de los servicios, y también están 
en mejores condiciones de comprender sus 
necesidades y de responder a ellas36. 

Hay otro ejemplo de personal femenino 
que logra acortar las distancias sociales entre 
quienes prestan los servicios y las clientas en 
el estado de Enugu, Nigeria, donde el VIH/
SIDA ha cobrado muchas vidas y hasta un 
13% de los habitantes de zonas rurales tienen 
reacción serológica positiva37. Las mujeres, 
en particular las embarazadas, suelen estar 
sujetas a prácticas discriminatorias, desde ser 
sometidas sin su consentimiento a pruebas 
de detección del VIH e infringir las normas de 
confidencialidad en las clínicas prenatales, 
hasta la total negación de atención médica. 
En consecuencia, muchas embarazadas se 
mantienen alejadas de los establecimientos 
de salud y esto ha contribuido al aumento de 
la mortalidad maternoinfantil. Además, la falta 
de tratamiento médico adecuado y de opcio-
nes para la atención de la salud ha endosado 
en gran medida a las mujeres la carga de cui-
dar familiares enfermos38. Para abordar esta 
cuestión, UNIFEM apoyó la formulación de 
una política de VIH/SIDA sensible a las cues-
tiones de género para los establecimientos de 
salud en el estado de Enugu, la primera de 
su tipo en el país. Dicha política subraya la 
necesidad de ofrecer amplio asesoramiento 
psicosocial e información y destaca el vínculo 
de importancia crucial entre quienes atienden 
a sus familiares en el hogar y quienes ofre-
cen servicios de salud. También aborda las 
prácticas discriminatorias, especialmente en 
lo que respecta a las embarazadas, y estipula 
especialmente que las mujeres y los hombres 
tienen iguales derechos a recibir medicamen-
tos contra los retrovirus39. 

“Voz” y “Opción” en la 
prestación de los servicios

No hay una solución simple y rápida para 
los complejos problemas que se desprenden 
del prejuicio contra la mujer en los servicios 
públicos. Las mujeres de todo el mundo han 
emprendido múltiples actividades en torno 
a diversas iniciativas, basadas en la “voz” 
(demanda) y en la “opción” (oferta), para 
mejorar la rendición de cuentas a los provee-
dores de servicios públicos. Las actividades 
correspondientes a la “voz” se centran en las 
soluciones políticas a largo plazo del proble-
ma de la rendición de cuentas: las mujeres 
entablan diálogo con quienes planifican los 
servicios, se organizan en torno a sus inte-
reses para crear un apalancamiento político 
y asegurar que los funcionarios respondan 
por las deficiencias en la prestación de los 
servicios públicos. Las iniciativas basadas 
en la “opción” tratan de introducir principios 
de mercado para aprovechar el poder del 
consumidor con el fin de mejorar la pres-
tación de los servicios, en lugar de otros 
incentivos oficiales. Esto es lo que el Banco 
Mundial denomina “el atajo” de la rendición 
de cuentas, que puede complementar, y a 
veces soslayar, la ruta más larga, basada en 
la “voz”, que expresa preferencias políticas y 
crea mandatos a los que deben dar cumpli-
miento los funcionarios ejecutivos40. 

La ruta basada en la “opción” para la 
prestación de los servicios
La privatización ha sido una importante moda-
lidad aplicada por los gobiernos y los donan-
tes con el fin de promover esta ruta basada 
en la “opción” hacia la rendición de cuentas 
(véase el recuadro 3C). Para las mujeres, este 
enfoque ha tenido resultados desiguales y, 
en algunos casos, los efectos han sido cla-
ramente negativos (véase el recuadro 3D). 
Una de las principales razones por las que la 
privatización de los servicios tiende a producir 
consecuencias negativas sobre las mujeres es 
que estas tienen mayores dificultades que los 
hombres para hacer valer su poder adquisiti-
vo: suelen tener menos recursos41. Además, 
la privatización tal vez no reduzca la distancia 
social y física ni los prejuicios de género en 
el diseño de los servicios que afectan a las 
mujeres; y, en última instancia, las relacio-
nes de género en el hogar pueden limitar la 
capacidad de la mujer para ejercer una libre 
opción al ir en procura de servicios para ella 
misma. En otras palabras, tal vez la privati-
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zación amplíe las opciones, pero no cambia 
una cuestión fundamental: la condición de 
desigualdad y de dependencia que limita el 
acceso de las mujeres a los servicios.

Como se señaló en el capítulo 1, las 
opciones de que disponen las mujeres con 
frecuencia están “mediadas” por los hombres. 
Muchas veces, las mujeres dependen de 
que los hombres actúen como intermediarios 
entre ellas y los proveedores de servicios o 
los funcionarios públicos; cuando los espo-
sos solicitan certificados de matrimonio, de 
nacimiento o de defunción en nombre de sus 
esposas, o un pariente masculino acompaña a 
la mujer para hacer gestiones ante una oficina 
gubernamental, y así proporcionarle “respe-
tabilidad”. Por ejemplo, la “intermediación” 
masculina contribuye a que más de la cuarta 
parte de las mujeres no tengan voz en las 
decisiones acerca de la atención de su propia 
salud, como se indica en el gráfico 3.8. 

Por ende, incluso cuando hay mecanismos 
para registrar quejas o responder a ellas, es 
probable que sean los hombres y no las muje-
res quienes escojan los servicios deseados y 
quienes se comuniquen con los proveedores 
de servicios y negocien con ellos. En con-
secuencia, la introducción de principios de 
mercado en la prestación de los servicios no 
subsanará los prejuicios de género que suelen 
redundar en servicios diseñados u ofrecidos 
de manera inapropiada y que no responden 
cabalmente a las necesidades de la mujer. En 
efecto, al “acortar” la ruta de prestación de 
los servicios y soslayar el proceso político, tal 
vez las mujeres pierdan una oportunidad de 
convertir la mejor prestación de los servicios 
para ellas en una cuestión de interés público 
general (véase el capítulo 2).

El reto de que la “voz” logre resultados

Las iniciativas basadas en la “voz” para 
fomentar el cumplimiento de la rendición de 
cuentas también presentan inconvenientes. 
Tal vez diferentes grupos de mujeres no ten-
gan los mismos intereses; tal vez no estén en 
condiciones de expresar efectivamente sus 
necesidades en lo que atañe a los proveedo-
res de los servicios, debido a que ellas se con-
sideran a sí mismas, y sus propias necesida-
des, como menos importantes que las de sus 
hijos y las de sus esposos. Además, quizás las 
mujeres no puedan o no quieran expresar sus 
propias necesidades, particularmente cuan-
do esto contraría los intereses que perciben 
en los líderes comunitarios varones42. Como 
recientemente observó un grupo de aldeanos 

en Afganistán, en el marco de un proyecto 
de investigación sobre cuestiones de género 
y toma de decisiones en el ámbito local, “las 
mujeres no tienen ningún problema”43.

Los grupos de usuarios son una conocida 
modalidad que han promovido los organismos 
de desarrollo en los países en desarrollo para 
ampliar la participación femenina en la fijación 
de prioridades y la vigilancia de la prestación 
de los servicios. El concepto de grupos de 
usuarios abarca: comités de ordenamiento de 
bosques o de cuencas hídricas, comités de 
gestión de escuelas, grupos de representación 
de pacientes y grupos centrados en la vigilan-
cia de los presupuestos. A veces, esos grupos 
pueden lograr una diferencia sustancial en el 
ámbito comunitario, pero suelen estar domi-
nados por hombres, y si bien a veces hacen 
hincapié en el consenso, esto puede ocultar 
el dominio ejercido por algunos poderosos 
miembros de la comunidad44. Además, los 
grupos de usuarios formales y los procesos 
consultivos suelen requerir sacrificios de tiem-
po, razón por la cual la participación se torna 
muy costosa para las mujeres. 

Otro medio clásico de fomentar la “voz” de 
la mujer es descentralizar la prestación de ser-
vicios, lo cual facilita la participación femenina 

Papel de las mujeres en las decisiones sobre la 
salud, 1999-2005

% de mujeres entrevistadas (15 a 49 años de edad)

0% 25% 50% 75% 100%

América Latina y el Caribe - Solteras
Casadas

Asia Oriental y el Pacífico - Solteras
Casadas

Asia Meridional - Solteras
Casadas

ECO/CEI - Solteras
Casadas

Oriente Medio y África del Norte - Solteras
Casadas

África Subsahariana - Solteras
Casadas

La mujer decide           Decisión conjunta           La mujer no tiene voz

GRÁFICO
3.8

Nota: Los promedios regionales (no ponderados) se calcularon utilizando los datos por países provenientes de las 
Encuestas Demográfi cas y de Salud (EDS), y fueron clasifi cados según las agrupaciones regionales. La información 
original incluía una cuarta categoría: información no disponible en algunos países. Los porcentajes se recalcularon 
para que totalizaran 100% con solamente tres categorías.

Fuente: Cálculos de UNIFEM a partir de la base de datos de EDS.

En la mayoría de las regiones, una de cada cuatro mujeres no tiene voz decisiva en lo que respecta a la 
propia salud. El papel de las mujeres en la toma de decisiones sobre la salud es un fuerte indicador de 
su grado de autonomía y, en consecuencia, de su posibilidad de tener acceso a los servicios. 

Participación de las mujeres en la toma de decisiones sobre temas relativos a su propia salud, por 
estado civil: promedios regionales
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en la fijación de prioridades y la asignación de 
recursos a escala local. Por ejemplo, en el esta-
do de Kerala, India, 10% de los fondos locales 
de planificación se reservan para que sean las 
mujeres quienes los asignen, mediante consul-
tas entre grupos femeninos organizados por 
miembros electos del consejo local, lo cual ha 
redundado en un aumento del gasto local en 
servicios que las mujeres necesitan45. No obs-
tante, la descentralización también puede ser 
contraproducente para las mujeres. Por ejem-
plo, en Sudáfrica, donde es frecuente que las 
mujeres se movilicen en el nivel comunitario en 
torno a la prestación de servicios, actualmente, 
una parte de los servicios descentralizados son 
prestados por medio de los consejos tradicio-
nales46. Esos “centros tradicionales de desa-
rrollo”, patrocinados por el Gobierno, designan 
casi siempre a hombres como supervisores 
de los servicios locales para las mujeres47. Si 
bien la Ley de Liderazgo Tradicional especifica 
que al menos una tercera parte de los líderes 
de “comunidades tradicionales” deben ser 
mujeres, en la práctica ha sido difícil lograr el 
cumplimiento de esta disposición.

En síntesis, la mejora de los servicios para 
la mujer no puede depender exclusivamente 
de la “opción” y la privatización de dichos ser-
vicios, así como tampoco de que las mujeres 
hagan oír sus voces allí donde se prestan los 
servicios. Los enfoques basados en la “opción” 
inevitablemente privilegian a quienes son más 
poderosos en el mercado, y no toman en cuen-
ta la manera en que las relaciones de género 
afectan el poder adquisitivo de las mujeres y, 
por tanto, su capacidad de optar. Los enfoques 
basados en la “voz” deben reflejar los múltiples 
intereses de las mujeres; e incluso cuando 
estas se organizan eficazmente en representa-
ción de sus intereses y para supervisar directa-
mente a los proveedores de servicios, cuando 
son los intereses tradicionales los que contro-
lan la prestación de los servicios, o cuando los 
poderes públicos carecen de capacidad de 
respuesta, el resultado puede ser la frustración 
o la alienación.

 

¿Qué se necesita para 
cumplir mejor con la rendición 
de cuentas en la provisión de 
servicios a las mujeres? 

Los temas centrales de los numerosos ejem-
plos presentados en este capítulo se combi-
nan en un enfoque sensible a las cuestiones 
de género de las reformas institucionales de 
los servicios públicos. Este enfoque abarca 

acciones basadas tanto en la “voz” como en 
la “opción”, pero propicia las iniciativas de 
mayor amplitud basadas en la “voz”, debido 
a que estas se apoyan en acciones colectivas 
y, en el proceso, fortalecen los derechos de 
la mujer y sus capacidades para influir en la 
agenda política y los intereses públicos enten-
didos más ampliamente. 

Nuevos mandatos para ofrecer 
servicios a las mujeres
Es preciso que las organizaciones del sector 
público tengan mandatos concretos para 
asegurar que promuevan los derechos de la 
mujer y los objetivos de igualdad de género. 
Para que se establezca un mandato sensible 
a las cuestiones de género es necesario 
satisfacer dos condiciones: en primer lugar, 
los proveedores de servicios deben reco-
nocer que las mujeres tienen necesidades 
particulares en relación con la prestación 
de dichos servicios; en segundo lugar, este 
reconocimiento debe ir apoyado por un com-
promiso en pro de la acción.

Los mandatos para ofrecer servicios a las 
mujeres suelen ser el resultado de la acción 
cívica de estas, basada en investigacio-
nes donde aparezcan nuevas e inquietantes 
pruebas acerca de las desigualdades de 
género, o de las carencias o abusos en los 
servicios. O también pueden ser el resultado 
de presiones externas ejercidas por donan-
tes de asistencia o por la sociedad civil en 
general, movilizada en torno a los derechos 
de la mujer. Por ejemplo, las metas relativas 
a la mejora de los servicios que provienen 
de las iniciativas de Educación para Todos 
y de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
han sido muy eficaces para asegurar que los 
gobiernos reconozcan oficialmente y abor-
den los problemas de desigualdad de géne-
ro49. Las reformas obligatorias para que la 
igualdad de género sea un aspecto central 
de los mandatos de las instituciones son más 
eficaces cuando todos los agentes institucio-
nales reconocen que la igualdad de género 
“tiene importancia crítica para su misión”, 
vale decir, que efectúa una contribución fun-
damental a la eficacia de dicha institución. 

Los mandatos para prestar servicios a 
las mujeres deben estar apoyados por com-
promisos en pro de la acción, que pueden 
asumir la forma de cambios normativos y 
legislativos, nuevos programas o proyec-
tos, o el establecimiento de incentivos para 
que los proveedores de servicios presten 
atención a las necesidades de las muje-
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res y respondan a ellas. Por ejemplo, en 
Timor-Leste y en Sudáfrica, los grupos de 
mujeres se organizaron para formular Cartas 
de los derechos de la mujer −declaraciones 
públicas acerca de las responsabilidades 
gubernamentales respecto de las mujeres− 
con el fin de promover la igualdad de género 
en todo el sector público durante períodos 
de reconstrucción nacional50. En la India, las 
fuerzas policiales han preparado estatutos 
que especifican sus responsabilidades y sus 
prácticas para asegurar que las mujeres ten-
gan acceso a la justicia51. De manera similar, 
en Georgia, las nuevas leyes contra la vio-
lencia en el hogar introdujeron recientemente 
un nuevo mandato de acción pública para 
los casos de violencia contra la mujer en la 
esfera privada52. 

Nuevos incentivos 

La mejora de los incentivos materiales (por 
ejemplo, la remuneración de los empleados 
públicos) puede favorecer el desempeño de 
los proveedores de servicios, particularmente 
cuando los sueldos de los funcionarios públi-
cos son bajos53. Los incentivos materiales, 
entre ellos, remunerar el buen desempeño, 
no han sido muy utilizados para mejorar la 
respuesta a las clientas por parte de quienes 
les prestan servicios, lo que se explica par-
cialmente por la falta de recursos. Sin embar-
go, los incentivos no materiales para orientar 
el ethos del sector público o las culturas 
organizacionales hacia una prestación de 
servicios con mayor sensibilidad frente a las 
cuestiones de género ofrecen muy buenas 
perspectivas en cuanto a la posibilidad de 
brindar una mayor capacidad de rendición de 
cuentas a las mujeres. Por ejemplo, las medi-
das para que los proveedores de servicios 
entren en contacto más estrecho y regular 
con las mujeres que utilizan tales servicios 
pueden propiciar el diálogo acerca de cuáles 
son los servicios más valorados, contribuir a 
crear un espíritu de misión o de propósito, y 
reorientar los valores de los proveedores de 
servicios, de manera que aumente el costo 
moral de las conductas erróneas54. 

En las décadas de 1980 y 1990, los 
programas innovadores de salud pública 
para reducir la mortalidad infantil en el 
estado de Ceará, Brasil, demostraron el 
valor de los incentivos no materiales. Las 
mujeres que se desempeñaban localmente 
como agentes comunitarias de salud se 
enorgullecían mucho de su trabajo, pese a 
los bajos sueldos, debido a significativas 

recompensas no materiales, entre ellas, el 
reconocimiento público. La cobertura en 
los medios de comunicación y los caracte-
rísticos uniformes contribuyeron a crear un 
“espíritu de cuerpo” y, como resultado, las 
mujeres estuvieron motivadas para ampliar 
sus funciones en respuesta a las necesida-
des de los hogares pobres, contribuyendo 
así a un significativo avance en la cobertura 
preventiva de salud, del 30% al 65% de la 
población del estado, y a una reducción del 
36% en las tasas de mortalidad de menores 
de un año55. 

Seguimiento del desempeño y 
evaluación de los resultados
El seguimiento regular del desempeño en 
los aspectos cotidianos de la prestación de 
los servicios es un elemento de importancia 
crucial para fortalecer los incentivos a los 
empleados que trabajan en la entrega directa 
de los servicios públicos. La obligación de 
rendir cuentas con respecto al desempeño 
posibilita mejorar los servicios y determinar 
los éxitos y los fracasos. Sin embargo, no 
es fácil preparar indicadores que reflejen la 
sensibilidad a las cuestiones de género para 
utilizarlos en el seguimiento del desempeño. 
En verdad, en muchos casos no se recogen 
datos desagregados por género, ni siquiera en 
el nivel nacional, y mucho menos en el ámbito 
local. Por ejemplo, una estimación para el 
estado de Andhra Pradesh, India, indicó que 
hasta un 66% de las defunciones maternas 
no se habían registrado, lo cual imposibilita 
seguir la pista al progreso –o al deterioro– en 
la provisión de servicios para la maternidad 
sin riesgo56. 

Aun cuando se disponga de mejores datos 
básicos, con frecuencia sigue siendo difícil 
utilizarlos para vigilar la calidad de los servi-
cios. Si bien el desempeño de funcionarios de 
salud pública y saneamiento puede juzgarse, 
por ejemplo, en función de cuántos retretes 
se han instalado, suele ser más difícil deter-
minar si estos están en buen estado de fun-
cionamiento, si no tienen filtraciones, si están 
ubicados en lugares de acceso seguro para 
las mujeres, y si se los utiliza. En la mayoría 
de los programas de servicios de obstetricia, 
si bien puede haber algún seguimiento del 
registro sin tardanza a las embarazadas, de 
la aplicación de inyecciones antitetánicas y 
la distribución de suplementos de hierro, se 
presta mucho menos atención a las visitas 
postnatales a domicilio o a la ulterior continui-
dad de la atención57.
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Conclusión
En este capítulo se constata que, en muchos 
países, los prejuicios de género afectan el 
diseño y la prestación de los servicios públi-
cos y los sistemas de rendición de cuentas 
vinculada a ellos. Con frecuencia se aduce la 
escasez de recursos como causa de la defi-
ciente calidad de los servicios. Lograr que los 
servicios sean útiles a las mujeres ya es un 
reto en países donde hay abundantes recur-
sos; no cabe duda de que resulta mucho más 
difícil en condiciones de analfabetismo, dis-
persión de las poblaciones, falta de recursos, 
corrupción y sociedades patriarcales. Pero, 
así como lo demuestra el caso del mejor 
acceso de las niñas a la educación en países 
muy pobres, es posible mejorar la prestación 
de los servicios incluso cuando los recursos 
son escasos. Este capítulo muestra que los 
mecanismos de rendición de cuentas que 
posibilitan la participación de las clientas en 
la vigilancia y el examen de la calidad de los 
servicios pueden generar información que 
los proveedores de tales servicios necesitan 
para mejorarlos. Este involucramiento tam-
bién puede aumentar el grado de apalanca-

miento de las usuarias con el fin de generar 
presión social y política para el cambio de los 
sistemas de prestación de servicios. 

Los prejuicios por motivos de género, de • 
clase social y de residencia urbana infl uyen 
en el diseño y la provisión de servicios públi-
cos, pero las iniciativas basadas en la “voz”, 
que posibilitan la interacción de las mujeres 
con los proveedores de servicios, mejoran 
los métodos de prestación de servicios, 
proporcionan retroalimentación acerca de la 
calidad de estos, vigilan y examinan el des-
empeño, y pueden crear las condiciones con 
el fi n de que los servicios sean adecuados 
para las mujeres. La mejora de los servicios 
públicos ha sido un importante tema de la 
acción colectiva o “voz” de la mujer. Las ini-
ciativas basadas en la “voz” establecen un 
nexo de interacción entre los ciudadanos y 
el Estado, donde las mujeres han estableci-
do una posición política distintiva.

La provisión de servicios públicos con sis-• 
temas de rendición de cuentas adecuados, 
y sensibles al género, refl eja un sistema de 

Cuando las relaciones sociales son opresivas, quienes tienen las atribuciones del poder con 
mucha frecuencia están en condiciones de eliminar alternativas, e incluso el pensamiento 

mismo de una alternativa, de modo que el status quo parezca inevitable e imposible de cambiar. El 
gran poder de los movimientos de mujeres ha sido su posibilidad de cuestionar ese tipo de pensa-
miento y fundamentar no solo que la situación debe cambiar, sino también que puede cambiar. Nunca 
debemos dudar, ni por un momento, que todas y cada una de nosotras, cuando colaboramos, po-
demos arremeter contra la injusticia y crear un clima propicio al cambio. Las mujeres siempre se han 
basado en el poder de la acción colectiva para cambiar el mundo. En verdad, las luchas de la mujer en 
pro de la igualdad y la justicia de género constituyen algunas de las más espectaculares revoluciones 
en las relaciones sociales que ha registrado la historia. La nuestra es una revolución inconclusa, pero 
en todo el mundo hemos cuestionado la injusticia y la opresión en las relaciones sociales de maneras 
que son fundamentales para crear democracia sostenible, desarrollo y paz. El presente volumen de 
El progreso de las mujeres en el mundo muestra la dimensión esencial de esta revolución: mujeres 
que luchan por responsabilizar a las autoridades, tanto públicas como privadas, por la vigencia de 
la justicia de género, a medida que vamos intensifi cando nuestra demanda de que se ponga fi n a la 
injusticia. Cuando la rendición de cuentas y la justicia logren fi nalmente prevenir el prejuicio de género, 
también lo prevendrán los sistemas de poder, y se ampliarán, en lugar de restringirse, los enfoques 
alternativos de las relaciones humanas.

Jody Williams
Premio Nobel de la Paz, 1997
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gobernabilidad que satisface la necesidad 
de responder a las mujeres. Los servicios 
de buena calidad para la mujer son tam-
bién la piedra de toque del compromiso 
gubernamental en pro de los acuerdos na-
cionales e internacionales que han suscrito 
los países para promover la igualdad de 
género y los derechos de la mujer.

Los enfoques basados en la “voz” y en la • 
“opción” pueden complementarse recípro-
camente, pero a menudo la “opción” no es 
un enfoque propicio para la mujer cuando 
su poder adquisitivo es limitado. 

Entre los medios prácticos de rendición • 
de cuentas respecto a la prestación de 
servicios se encuentran las disposiciones 
sensibles a las cuestiones de género que 
incluyen la igualdad de género en los man-
datos de todos los servicios públicos y de 
todos sus agentes, así como incentivos 
para recompensar el buen desempeño res-
pecto a las mujeres y sanciones cuando se 
descuidan las necesidades de las mujeres, 
además de la medición y el seguimiento del 
desempeño para asegurar que los resul-
tados beneficien a las mujeres; todo ello 
acompañado de sistemas para recopilar la 
retroalimentación aportada por las usuarias 
de los servicios y para involucrar directa-
mente a las mujeres en las funciones de 
supervisión. El derecho de todo ciudadano 
a obtener información es un instrumento 
imprescindible de apoyo a las acciones 
de las mujeres para el seguimiento de las 
mejoras en los servicios.




